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7. Descripción del ambiente biológico 

 

Mediante este capítulo, se establece la información que permite conocer el 

estado actual del ambiente biológico en el área de estudio del proyecto 

“LOCALES COMERCIALES (CARNES DON CHACHI)”, la cual servirá de 

base para identificar y valorizar los impactos directos e indirectos que el 

proyecto pueda generar. Esta evaluación incluye inventarios de plantas y 

animales, así como también permite de manera general llevar a cabo un 

análisis de los tipos de hábitat existentes.  

  

Los registros sobre la presencia de elementos faunísticos y florísticos en el 

área de influencia directa del proyecto durante este estudio fueron muy 

escasos.  Esto puede estar relacionado directamente con las características 

del sitio, ya que el área comprende un espacio donde se ubica una gallera, 

un lava- auto y un restaurante junto a un lote baldío. 

 

7.1.  Características de la Flora. 

Se desarrollaron trabajos de campo que comprendían inspecciones para 

conocer los componentes vegetales se pudo observar que la zona está 

desprovista de vegetación, solo cuenta con palmas de coco (Acrocomia 

aculeata) y gramíneas. 

 

 

 

 

 

 

 



EsIA, “LOCALES COMERCIALES (CARNES DON CHACHI)”, CAT. I. 

 

Capítulo 7 Página 50 

 

 

Figura N°7.1. 
 

Palmas en la cerca perimetral del proyecto. 
 

 

 
Fuente: fotografía tomada por el equipo consultor. 

 
 

 

 

7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por el Ministerio de Ambiente) 

No aplica por las características del proyecto. 

 
7.1.2. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por el Ministerio de Ambiente). 
No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

 
7.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en escala 1:20000. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 
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7.2. Características de la fauna 

 

Como se señaló anteriormente durante el desarrollo de este estudio, 

no hubo registros de la presencia de fauna en el sitio, hecho 

probablemente relacionado a los escases de ecosistemas propicios 

para el establecimiento de muchas poblaciones animales. Sin 

embargo, según datos previos para el conocimiento de la fauna 

panameña en la zona , es probable la presencia de ciertas especies 

animales, en las que destacan principalmente dentro del grupo de las 

aves, especies de comportamientos cosmopolitas, entre ellas: 

Pechiamarillo (Tyrannus melancholicus), Tortolita común (Columbina 

talpacotti), Chango (Quiscalius mexicanus), Tangara azuleja (Thraupis 

episcopus), gallinazo cabecinegro (Coragyps atratus).  entre otras 

especies. 

 

Para el caso del resto del grupo de vertebrados, por las características 

de la zona, es posible encontrar para el caso de los anfibios  las 

especies Chaunus marina (Sapo común), Engystomops pustulosus 

(Túngara), Pleurodema brachyops y Trachyceplaus venulosa. Para el 

caso de los reptiles es probable la presencia especies de serpientes 

como la Leptodeira anulata y Oxybelis aeneus (Bejuquilla chocolate) 

entre otras; así como el Ameiva ameiva (borriguero común). 

 

En tanto para el caso de los mamíferos es probable la presencia de la 

zarigüeya común (Didelphis marsupialis). 

 

Es importante señalar que esta información corresponde a datos 

bibliográficos de las especies de la fauna de la zona, ya que durante 

las inspecciones no se logró determinar la presencia de ningún 

ejemplar. 
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7.2.1. Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro 

de extinción. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

7.3. Ecosistemas Frágiles 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

7.3.1 Representatividad de los ecosistemas 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 


